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Bogotá D.C., trece (13) de abril dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00365 --00 
DEMANDANTE: HERNANDO PRIETO GUERRERO 
DEMANDADO: SATURNINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, RICARDO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, CLEMENTINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
ALICIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ WILLIAM 
GONZÁLEZ LAMPREA, SIMÓN ANDRÉS GONZÁLEZ 
DUARTE, GUILLERMO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
JAIRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JORGE ARTURO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DIONISIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, RICARDO GONZÁLEZ DUARTE, 
JOHANNA ALEXANDRA GONZÁLEZ DUARTE, ANA 
MERCEDES GONZÁLEZ GONZÁLEZ, NORMA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 
 

Previo a resolver sobre el poder obrante a folio 138 del presente cuaderno, y de conformidad a la información 

plasmada en el certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Sur, de conformidad con lo señalado en el inciso 5 del artículo 375 del Código General del Proceso (FOLIO 

2), acrediten los señores ROSA MARÍA PRIETO DE HERRERA Y ORLANDO PRIETO GUERRERO, la 

facultad, el interés y las razones de hecho y de derecho que les asisten para intervenir en el presente 

proceso, como parte opositora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 28 del  14 de abril de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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